
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

22784 ORDEN 111/02327/1983, de 23 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Cándido Martínez Segu
ra, ex Reservista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Cándido 
Martínez Segura, ex Reservista, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de 12 de enero de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 1 de marzo de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Cándido Martínez Segura, en su pro
pio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 12 de enero de 1981, dictada en el expediente admi
nistrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que 
declaramos conforme a derecho, y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

22785 ORDEN 111/10061/83, de 30 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Pascual Caballer y 
otros 23 más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Pascual Caballer y otros 23 más, quien postulan por si 
mismos, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de octubre y 14 de 
diciembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha l de marzo 
de 1983 cuya parte dispositiva es ramo sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Pascual Caballer 
y de doña Francisca, doña Dolores y don José Pascual Ca
baller, don Manuel y don Francisco Folgado Bondía, don Fran
cisco, don Vicente, doña María y doña Carmen Demlloch Cos- 
collá, doña Francisca Bondía Ramón, don José Salavert Mo- 
ret, doña Carmen Salag Santamaría, don Antonio Gabanes Olmo, 
don Juan Sanchís Raga, doña Julia Genovés Blanquer, doña Ma
ría Requeni Salavert, don Luis Cosme Rocafort, don Salvador 
y doña Amparo Moret Bondía y doña María Concepción, don 
Manuel, don José y don Luis Cort Lozano, contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 2 de octubre y 14 de diciem
bre de 1979 (ésta desestimatoria de la reposición entablada 
frente a aquélla) debemos declarar y declaramos que las mis
mas no son conformes a derecho, y en consecuencia las anu
lamos, declarando el derecho que asiste a los actores a obtener 
la reversión de los terrenos que les fueron expropiados en las 
partidas "San Miguel de Sotemes” y "Zafranar”, de Valen
cia, con destino a la zona de Acuartelamiento de los Servicios de 
la región aérea de Levante, siempre que en el trámite de ejecu

ción de sentencia se acredite en forma su cualidad de titula
res o causahabientes de los titulares expropiados. Sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

22786 ORDEN 111/02326/1983, de 30 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Ruiz Ruiz, 
Soldado de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Ruiz 
Ruiz, Soldado de Infantería, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de julio y 9 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Ruiz Ruiz contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 1 de julio y 9 de septiembre de 
1981, por las que le fue denegada al recurrente - la aplicación 
de los beneficios del Real Decreto-ley 0/1978, debemos anular y 
anulamos las expresadas resoluciones impugnadas, por su dis
conformidad a derecho; declarando, como decla.ra.mos el de
recho del recurrente a que le sean aplicados los referidos bene
ficios, con las consecuencias legales inherentes ai tal declara
ción; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

22787 ORDEN 111/02328/1983, de 30 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de febrero de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Nuño Gar
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don An-
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tonio Nuño García, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada o 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de enero y 20 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Nuño García, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero 
y 20 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde le fe
cha de la efectividad económica de 6U ascenso a Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22788 ORDEN 111/02335/1983, de 30 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de febrero de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Bautista Do
mínguez, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Bautista Domínguez, quien póstula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 30 de octubre de 
1678, se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don José Bautista Do
mínguez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 
de julio y 30 de octubre de 1978, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1970, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ^e 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de lo Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 30 de junio de 1983—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallanés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22789 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en recurso conten
cioso-administrativo siendo parte apelante «Fábre- 
ga Empresa Constructora, S. A.», y apelada, la 
Administración General del Estado, contra senten
cia de la Sala Primera de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
de 11 de marzo de 1981 por el Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 2?. de 
febrero del año en curso, por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo en el que es 
parte apelante «Fábrega Empresa Constructora, S. A.», y apela
da la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el señor Abogado del Estado, contra la sentencia de 
la Sala Primera de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid de fecha 11 de marzo de 1981, por el 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso de apelación interpuesto por la representación pro
cesa] de la Entidad mercantil "Fábrega Emprest Constructo
ra, S. A.", contra la sentencia dictada el 11 de marzo de 1981 
por la Sala Primera de este orden jurisdiccional de la Audien

cia Territorial de Madrid, sentencia que procede parcialmente 
revocar en el concreto punto de la misma, que denegó la peti
ción subsidiaria de la mencionada Entidad mercantil, de que se 
le concediera la bonificación del 75 por 100 establecida en el 
apartado d) del articulo 66,1-B), del texto refundido del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales de 8 de abril de 
1967, a la constitución del préstamo que a la parte apelante le 
fue otorgado por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, préstamo documentado en la escritura pública de 8 de 
agosto de 1975, y, en su virtud, debemos declarar y declaramos 
que procede el otorgamiento de la aludida bonificación en cuanto 
al referido préstamo, lo que conduce a declarar la nulidad par
cial, también en dicho concreto punto, de la resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, que a su vez habla 
desestimado el recurso de alzada formulado contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia de 
Madrid, de 31 de enero de 1977, por ser ambos actos adminis
trativos no conformes a derecho en la decisión allí adoptada 
en cuanto a la referida bonificación. Todo ello sin hacer impo
sición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22790 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso promovido por «Comercial 
Mirasierra, S. A.», siendo demandada la Adminis
tración General del Estado contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 
de marzo de 1981 por el Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 11 de 
marzo del año en curso, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional en el recurso interpuesto 
como demandante por la Entidad «Comercial Mirasierra, S. A.», 
representada por el Procurador don José de Murga y Rodríguez, 
frente a la Administración General del Estado, representada 
y defendida por el señor Abogado del Estado, como demandada 
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 25 de marzo de 1981 sobre liquidación por el Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 106 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del siguiente tenor:


